
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Calidad

REsoLUcróN EXENTA rPlNo 181

sANrIAGo, 2 5 JUt{.2019

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 110 y 12o, del Artículo 40, y en los numerales Lo,2o y 30' del

Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley Ño1, de 2005, del Ministerio de Salud; en los Artículos

tO, i2,43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores

Institucionales de Salud", aprobado poiel D.S. No 15/2007, del Ministerio de Salud; en el Decreto

Exento No19, de 20óá,'dll Min¡sterio de Salud, que aprueba los Estándares Generales de

Ácreditación para erestáOores Institucionales de Atención Abierta y Cerrada; la Circular Interna

Ip/No 4, ¿e j Oe septiembre de 2Qt2, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones

en el nógistro público de prestadores Acieditados de esta Intendencia; la Circular Interna IPlNo2,

de 2013, que instruye iespecto del inicio del período de vigencia de la acreditación de un prestador

acreditado; en el D,S. 64, de 01de octubre de 2018, del Ministerio de Salud, en el Decreto Exento

ño¡g, ¿" O+ de abr¡t Oe áOfg; y en la Resolución RAe82/48/2019, de 30 de abril de 2019;

2) La solicitud No 1.6go, de L2 de diciembre de 2018, del sistema Informático de Acreditación

de esta Superintendenciá, mediante la cual doña Susan Porras Fernández, en su calidad de

,"pi"r"ntunte legal, iol¡.¡iu la acreditación del prestador institucional denominado "HoSPITAL
sAN FRANCISCO DE LLAY LLAY" uuica¿o en calle san Franciso No76, de la ciudad de Llay

iüv, Región de Valparaíso, solicita ser evaluado en función del Estándar General de

Á"iáo¡t"i¡On para Érestaáores rnstitucionales de Atención cerrada, aprobado por el

Decreto Exento No 18, de 2009, del Ministerio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 24 de mayo de 2019 por la Entidad Acreditadora
*AGS LIMITADA";

4) El texto correg¡clo, de fecha 04 de junio de 2019, del Informe de Acreditación señalado en el

númeral 3) precedente, de acuerdo a ias instrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) La Segunda Acta de Fiscalización, de 05 de junio de 2019, del Informe de Acreditación señalado

en el numeral 3) precedente, realizada de conformidad a lo previsto en el Ord, Circular IPlNo 1,

de 12 enero de 20L7;

6) El Memorándum IplNo 602-2019, de la Encargada de la Unidad de Fiscalización en Calidad de

esta Intendencia, de fecha 19 de junio de 2019-, por el que remite el Acta de Fiscalización del

Informe de Acreditación referido en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota

del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda emitir la presente

resolución;

CONSIDERANDO:

1o.- eue mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos precedentes,

relativo a los resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar la solicitud No 1.690'
de 12 de diciembre de 2018, ejecutado por la Entidad Acreditadora "AGS LIMITADA", respecto

del prestador de salud denominado "HOSPITAL SAN FRANCISCO DE LLAY LLAY", se declara



ACREDITADO a dicho prestador, en virtud de haber dado cumplimiento a las normas del
Estándar General de Acreditación para Prestadores Institucionales de Atención Cerrada,
aprobado por el Decreto Exento No 18, de 2009, del Ministerio de Salud, al haberse constatado
que dicho prestador cumple con el looo/o de las características obligatorias que le eran
aplicables y con el 84olo del total de las características oue fueran aolicables v evaluadas
en ese orocedimiento, todo ello en circunstancias que la exigencia de dicho estándar para
obtener su acreditación, consistía en el cumplimiento del 50o/o de dicho total;

2o.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos precedentes, la
Encargada de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia, informa que, tras la
competente fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acreditación
referido en el No3) de los Vistos precedentes cumple con las exigencias reglamentarias de los

informes que deben emitir las Entidades Acreditadoras respecto de los procedimientos de

acreditación que ejecuten y solicita la emisión de la presente resolución;

30.- eue, además, en el memorándum arriba señalado la Encargada de la Unidad de Fiscalización

en Cai¡dad de esta Intendencia informa que se ha constatado el pago de la segunda cuota del

arancel de acreditación por parte del solicitante;

40.- eue, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo

solicitádo por la Encargada de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia, declarar
la adecuaiión normativa del informe recaído en el presente procedimiento de acreditación, poner

formalmente en conocimiento del solicitante de acreditación el texto del informe de acreditación,
señalado en el Considerando 20 precedente, y ordenar la inscripción del prestador institucional

antes señalado;

y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 DECLÁRASE que el texto del informe de acreditación señalado en el No 3) de los Vistos
precedentes, emitido por la Entidad Acreditadora "AGS LIMITADA"' el cual declara

iCnfOffnóO al prestador denominado "HOSPITAL SAN FRANCISCO DE LLAY LLAY",

c.r.ple con las exigencias del inciso primero del Artículo 27 del Reglamento del Sistema de

Acrebitación para lol Prestadores Institucionales de Salud y demás normas que le son aplicables.

20 INSCRÍBASE al prestador institucional señalado en el numeral anterior en el REGISTRO

FOiLlco DE pREsrÁDoREs rNsrrrucroNALES DE SALUD AcREDrrADoS, de conformidad

a lo dispuesto en la Circular Interna IP No 4, de 3 de septiembre de 2072, que instruye sobre la

forma de efectuar las inscripciones en dicho Registro Público'

30 póNGASE EN CONOCIMIENTO del solicitante de acreditación el texto del informe de la
Entidad Acreditadora *AGS LIMITADA" señalado en el No 3) de los Vistos precedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioensia de la acreditación del

prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
lráleñie résoiuc¡On. oor el o¡azo ¿e tres aRps, sin perjuicio que este. plazo pueda

prolongarse en los térmtn06 señalados en el Aftículo 7o del Reglamento del Sistema de

Ácrediiación para Prestadores Institucionales de Salud, si fuere procedente'

5o NOTIFÍeUESE al representante legal del prestador institucional señalado en el No1

precedente eiOf¡c¡o Circular IP Nos, de 7 de noviembre de 2011, por el cual se imparten
lnstrucciones relativas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acreditados al certificado de acreditación que esta Superintendencia otorga a dichos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el



inciso final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores

Institucionales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones y

deberes reglamentarios relativos al formato oficial y uso del certif¡cado de acreditación, se

recomiendl a dicho representante legal comunicarse con la Unidad de Comunicaciones
de esta Superintendencia, al fono (02)28369351.

60 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento administrativo y ARCHÍVENSE sus

antecedentes.

7o NOTIFÍeUESE la presente resolución al solicitante de acreditación y al representante legal

de la Entidad Acreditadora "AGS LIMITADA".

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

SALVE
D (s)

EN cuMpLrMrENTo DE Lo DrspUEsTo EN EL rNcrso 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY No19.880,

SOBRE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS

éiéÁños b¡ u ADMrNrsrRAcróN DEL EsrADo, ESrA INTENDENcIA INFoRMA auE 99N!BAIA
PRESENTE REsoLUcIóN PRocEDEN Los SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL

DEBE TNTEReqNERSE ANTE EsrA TNTENDENcIAT DENTRo DEL PLAzo DE 5 DÍAS, coNTADos ?EDL.U
ñói¡ricÁóróñ oe un MrsMA; y EL REcuRSo JERÁReuIco, yA sEA EN SUBSIDIo DEL ANTERIOR, o sI soLo
SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL

MISMO PLAZO ANTES SEÑ¡UOO,

izwry
Solicitante de Acreditación¡ la resolución, el informe, el Oficio Circular IP No5/2011, y el Ord' Circular IPlNo

1, de 12 enero de 2017.
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora correspond¡ente
- Suoerintendente de Salud
- F¡scal
- Agencia Regional correspondiente'
- Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendencia
- Jefa (S) Subdepaftamento de Gestión de Calidad en Salud, IP

- Encargada (S) Unidad de Gestión en Acreditación, IP
- Encargada Unldad de Fiscalización en Calidad, IP
- Funcionario Registrador, IP
- Abogada Unidad de APoYo Legal IP
- Exoediente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Archivo

ffi
SUPERINTENDENCIA DE SALUD


